INSTRUCCIONES ELABORACIÓN PAPELETAS Y SOBRES ELECTORALES

Artículo 46. Papeletas. (Reglamento Electoral)


1.- La JE-U elaborará el modelo oficial de las papeletas electorales.


2.- Será responsabilidad del Secretario de la Junta Electoral competente ordenar la confección de las papeletas, inmediatamente después de la proclamación definitiva de los candidatos, debiendo estar a disposición de éstos y de los electores con diez días, al menos, de antelación de la fecha de celebración de la votación en las Juntas Electorales correspondientes, y en las respectivas Mesas Electorales del día de la votación.


3.- En la papeleta oficial de votación figurará el órgano de cuya elección se trate, el sector y, en su caso, circunscripción, y, a continuación, los nombres de los candidatos ordenados alfabéticamente según la letra del primer apellido y en idénticos caracteres de imprenta, así como, en su caso, la denominación o siglas que caractericen a la agrupación, precedidos de un recuadro en blanco.


El orden de inscripción alfabética de apellidos se hará a partir de la letra que determine el sorteo correspondiente.

En concordancia con el artículo mencionado la confección de las papeletas de votación se deberá realizar como se expone a continuación:


A.- Junta Electoral. Deberá de figurar la denominación de la Junta Electoral correspondiente, es decir, el nombre del Centro (Facultad de CC. Experimentales, por ejemplo) o del Departamento (Departamento de Ciencias de la Salud, por ejemplo).


B.- Órgano de cuya Elección se trate (Junta de Facultad/Escuela o Consejo de Departamento)

C.- Fecha de votación.


D.- Sector y Circunscripción

1. SECTOR:

- Profesorado


- Estudiantes


- Personal de Administración y Servicios

2. CIRCUNSCRIPCIÓN

1. Para Facultad o Escuela:

- Profesorado con vinculación permanente


- Resto del PDI


- Estudiantes:  la  Titulación  correspondiente  o  Agrupación  de  titulaciones.

2. Para Consejo de Departamento:


- PDI no Permanente + Becarios de Investigación


- Estudiantes de Máster y Doctorado

- Estudiantes de Grado, Primer y Segundo ciclo


E.- Se deberá indicar el número máximo de candidatos/as a señalar. A este respecto el artículo 36 del Reglamento Electoral:

1.- El sistema electoral será el mayoritario simple de voto limitado por listas abiertas, pudiendo votar cada elector a un máximo de un 75 por ciento del número tope a elegir en su sector y, en su caso circunscripción.

2.- Cuando de la aplicación de dicho 75 por ciento resultaren cifras no enteras cuya parte decimal sea superior a 0.50, se redondeará al entero superior más próximo.

3.- La limitación de 75 por ciento no se aplicará si el número de elegibles no es superior a dos, en cuyo caso podrá votarse al total de los mismos.

El 75% a que se refiere el artículo anterior se hace con referencia a las plazas vacantes a cubrir en cada sector, NO en atención a número de candidaturas presentadas.


Asimismo, el artículo 53 de la normativa de aplicación indica que la Junta Electoral determinará el número máximo de candidatos a votar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de este Reglamento.

F.- Es muy importante que en la elaboración de las papeletas se respete el mismo formato que el que se facilita en el modelo adjunto a estas instrucciones, por lo que cuando se confeccione dicha papeleta, únicamente se sustituirán las denominaciones generales que figuran en el modelo por las denominaciones y nombres reales, sin cambiar el formato.


G.- Los sobres sepia con la inscripción “Universidad de Jaén. Elecciones” correspondientes a las papeletas de votación serán facilitados por la Junta Electoral de la Universidad, que podrá recoger en Secretaría General a la mayor brevedad posible, al objeto de confeccionarlos según el modelo que se le facilita, y procedan a la impresión de los sobres con la denominación correspondiente a cada órgano (CONSEJO DE DEPARTAMENTO (que proceda) ó JUNTA DE FACULTAD/ESCUELA (que proceda), según el art. 47 del Reglamento Electoral:


Los sobres serán del mismo formato y color para todos los procesos electorales, figurando en su exterior, al menos, la siguiente inscripción: "Universidad de Jaén. Elecciones". Cuando en la misma fecha coincidan votaciones a más de un órgano, los sobres llevarán impresa además la denominación correspondiente a cada órgano.



H. Se adjunta modelo de papeleta y sobre. También se adjunta, para una mejor comprensión de estas instrucciones, un modelo de papeleta de ejemplo a la Facultad de Ciencias Experimentales.
